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Guadalajara, Jalisco, 18 de septiembre de 2013 

 

Palabras del presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, 

Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, en la primera etapa de capacitación en materia de 

derechos humanos dentro del marco del programa: Suma por la Paz. Instalaciones de 

la Escuela Secundaria General No. 40. Guadalajara, Jalisco, 18 de agosto de 2013. 

 

Saludo al maestro Francisco Ayón López, secretario de Educación Jalisco; al maestro Óscar 

Elizundia Treviño, secretario técnico de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

que viene con la representación de nuestro presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, el doctor Raúl Plascencia Villanueva: bienvenido a Jalisco, maestro. 

 Saludo al maestro Víctor Manuel Sandoval Aranda, coordinador de Educación 

Básica; al licenciado José Luis Sánchez Sesma, presidente de la Asociación Estatal de 

Padres de Familia; al maestro Salvador Rodríguez Lizola, director de la Secundaria General 

No. 40: muchas gracias por recibirnos en esta escuela; al maestro Julián García Rodríguez, 

supervisor de la Zona Escolar No. 12. 

 Saludo a todos los invitados especiales, a los profesores, a los padres de familia que 

hoy están presentes, pero de forma muy especial quiero saludar a todos los alumnos, a todas 

las alumnas de la escuela No. 40. 

Quiero decirles a todos ustedes que para la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

estar celebrando estas actividades es pasar realmente de la firma, de los discursos, a los 

hechos. Tenemos una obligación institucional, todas estas estructuras que hoy estamos 

representadas, como la Secretaría de Educación Jalisco, con todos sus profesores y 

directivos en el estado, y la tiene también la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

así como esta institución que yo represento: la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Ya se comentó hace unos momentos que hace aproximadamente tres semanas se 

suscribió aquí en Jalisco un convenio, yo digo histórico porque es el primer caso en la 

república mexicana, es la primera ocasión que se tiene la determinación y la voluntad de 

parte de estas tres instituciones: una Secretaría de Educación estatal, como lo es en este 

caso la de Jalisco, la CNDH y la Comisión estatal, de firmar un convenio con el propósito 

de llegar con una campaña intensiva en esta formación importantísima en el conocimiento 

de los derechos humanos.  

Quiero decirles que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

nuestra Constitución federal, nuestro máximo instrumento jurídico que tenemos en nuestro 

país, dice en su artículo tercero, entre muchas cosas más, ustedes recordarán que la 

educación debe de ser gratuita, laica, democrática, debe de impulsar el desarrollo de la 

ciencia, el fortalecimiento del ser humano, pero también algo determinante, importantísimo, 

que le incorporaron hace un poco más de dos años, en junio de 2011, y que es que la 

educación en México obligatoriamente se debe de impartir con una perspectiva de respeto a 

los derechos humanos. 

 ¿Y cómo vamos a generar que exista respeto entre unos y otros? En que no exista 

violencia, en que no exista el famoso bullying, en que todos aprendamos a aceptarnos como 

seamos, con todas las diferencias que podemos tener de clases, de posiciones sociales, de 

raza, de color, de género… En fin, de cualquier situación que sea por salud, por 

discapacidad. 



Todos debemos de aprender a respetarnos, pero lo primero que tenemos que hacer 

es prepararnos todos, empezando por profesores y directivos, que somos los que tenemos 

que estar trasmitiendo los derechos humanos, que están en todas las áreas, en cada aspecto 

de nuestra vida, que están en la educación, en la salud, en la alimentación adecuada, 

suficiente, en nuestro medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en nuestra 

seguridad pública que tenemos que disfrutar y gozar todo, en nuestra movilidad, en nuestro 

transporte público, en todas las áreas debemos de encontrar esos derechos humanos, pero 

hay que conocerlos.  

Conociéndolos será el primer paso para que todos aprendamos a respetarlos. Esa es 

una tarea nada fácil, es una tarea compleja que va a llevar sin duda muchos años de 

formación y de preparación; pero hoy debemos de celebrar que hay una Secretaría de 

Educación de un estado tan importante como el nuestro, que es Jalisco, que está consciente, 

que está comprometida y que quiere en esa tarea de abonarle un programa más que es de 

carácter federal “Suma por la Paz”, que lo tiene desde las estructuras federales. 

Hoy queremos decirle a ustedes que estamos iniciando este proceso de capacitación 

que nos llevará varios meses, pero que al final de este proceso, con el gran respaldo de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, habremos de estar en esos meses 

posteriores, entregando distintas constancias de acreditación y certificación por habernos 

preparados en esta primera fase. 

Yo de verdad lo celebro mucho, porque la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

y la Nacional no podríamos hacer ese trabajo de capacitación y difusión de los derechos 

humanos en un estado y en nuestro país solos; requerimos del esfuerzo conjunto, en este 

caso también de las asociaciones de padres de familia, como hoy que está presente el 

licenciado José Luis Sánchez Sesma, presidente de la Asociación Estatal de Padres de 

Familia, de todas las estructuras, de todos los profesores, de todos los directivos. 

Sé que juntos habremos de lograr este paso tan importante que es el conocimiento, 

para que todas las niñas, todos los niños estén libres de la violencia, tengan y ejerzan lo que 

tanto anhelamos en México y en el mundo, que es la paz. 

Muchas gracias y felicidades. 
 


